
COMPETENCIA. Falsedad ideológica de documento públi-
co. Alteración de la identidad de una menor. Hechos
inescindibles. Justicia federal

Corresponde a la justicia de excepción entender en la presunta falsedad
ideológica de documento público, cuando la inserción de falsos datos se ha
efectuado en el que tiende a acreditar la identidad de las personas (artículos
292 y 293 del Código Penal y 33, inciso c] del CPPN).

Si se investigan los delitos de alteración de la identidad de una menor y la
falsedad ideológica de su partida de nacimiento, pues fue inscripta como hija
biológica del imputado, cuando en realidad no lo era, y se gestionó posterior-
mente el documento nacional de identidad de la niña, se está en presencia de
un hecho inescindible, por lo que corresponde entender a una única sede ju-
risdiccional.

Por ello, corresponde que intervenga la justicia de excepción.
Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 5ª, Navarro, Pociello Argerich, Filo-

zof (en disidencia). (Sec.: Collados Storni), causa Nº 26.090, “F., G. M. y otra”,
rta.: 18/2/2005, BJCCCF.

NOTA DEL SECRETARIO DE JURISPRUDENCIA: La disidencia del Dr. Filozof se re-
fiere a la nulidad de la actuación del juez subrogante.

FUNCIONARIO PÚBLICO: empleado o funcionario público.
Peculado. Artículo 77 del Código Penal

Tiene dicho el Tribunal que “en lo que al derecho penal atañe, lo que da la
idea de lo que es un funcionario o empleado público –que es […] la misma
cosa– es la participación en el ejercicio de funciones públicas […] mediante la
facultad delegada de manera permanente o accidental de formar o ejecutar la
voluntad estatal para realizar un fin público…” (conforme causa 12.180 “Tes-
timonios de apelación en relación con Félix Alberto Nicolini”, rta.: 29/5/96,
Registro Nº 13.177 y su cita).

Cabe tener en cuenta que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha defi-
nido que “los empleados del Banco de la Nación, después de la sanción del Có-
digo Penal vigente y a mérito del artículo 77, deben ser considerados como em-
pleados públicos o funcionarios públicos que custodian los caudales de un Ban-
co del Estado de cuya solvencia es responsable la Nación” (CSJN: Fallos 152:11).

En este mismo sentido se ha expedido la Cámara Nacional de Casación Pe-
nal (ver de la Sala III “Fendrich”, Registro Nº 335 rta.: 27/8/97) y este Tribunal
en un caso sustancialmente idéntico al presente (causa Nº 16.695 “Martínez”,
Registro Nº 17.980 del 19/9/00).

Por ello, la designación del imputado por autoridad competente en el car-
go de “Ayudante de firma autorizado por tesorero” en el Banco de la Nación
Argentina (fojas 48 de las fotocopias del legajo personal y fojas 1 del Sumario
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